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Consecutivo 2226 y 2227 
Radicado 2226 y 2227 
Interesado CORPORACION YRAKA 
NIT 804011414 
Fecha Rad. 23/05/2022  5:01:36 p. m. 
Regional Boyacá 
Medio SIPA 
Invitación No. 2022-15-77880234 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2226 y 2227 CONSECUTIVO 2226 y 2227 
 
La Corporación Yraka, se permite presentar observación en la invitación 2022 - 15 - 77880234,  respecto al 
resultado obtenido en el informe de evaluación definitivo, dicha observación se plantea para el itém del 
puntaje de experiencia territorial. acorde a los términos que establece BNOPI; se otorga 45 puntos a la 
entidad que tenga experiencia comprobada de mínimo 24 meses en los municipios que hacen parte de la 
invitación. La presente invitación cobija en la modalidad familiar a los municipios de Quipama, saboyá y la 
Victoria. Al revisar nuestro puntaje por experiencia nos han otorgado 30 puntos. lo cual solicitamos sea 
revisado y ajustado dado que contamos con experiencia en los 3 municipios mediante 4 contratos de aporte 
celebrados con la Regional Boyaca. dichos contratos se adjuntaron en la manifestación de interés: contrato 
171 con 10.41 meses de experiencia; contrato 604 con 11.99 meses de experiencia; contrato 394 con 10.38 
meses de experiencia y el contrato 099 con 11.3 meses de experiencia. así las cosas, La Corporación Yraka 
cuenta con 44 meses de experiencia territorial en los 3 municipios de la invitación, con lo cual solicitamos 
formalmente se corrija el puntaje de experiencia ya que no son 30 puntos sino 45 puntos. lo cual conlleva a 
ajustar el puntaje total. muchas gracias. Se adjunta copia de la información cargada en la plataforma y que 
corrobora lo expuesto en la presente observación 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  2226 y 2227 CONSECUTIVO 2226 y 2227 
 
De conformidad con lo remitido en la observación del oferente se conluye lo siguietne:  
 
Se procede a hacer una revisión de lo referido por el proponente con el fin de hacer cálculo de manera 
manual en realción a la experiencia territorial. Es correcto que el proponente adjudica los contratos 171, 394, 
604 y 099 en donde se relaciona la experiencia municipal en los territorios Saboyá, La Victoria y Quipama. 
Por consiguiente, debido a que la invitación es para el municipio de Saboyá y la entidad acredita más de 24 
meses de experiencia en dicho territorio, es coherente otorgarle 45 puntos. En ese orden de ideas y una vez 
corroborada la información se verifica que efectivamente es necesario corregir la puntuación otorgada por el 
sistema BETTO.  
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación resulta procedente por lo cual se 
modificará el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 3066 y 3195 
Radicado 3066 y 3195 
Interesado CORPORACION YRAKA 
NIT 804011414 
Fecha Rad. 23/05/2022 21:55 y 23/05/2022 22:48 
Regional Boyacá 
Medio SIPA 
Invitación No. 2022-15-77880229 y 2022-15-77880234 

 
 
OBSERVACIÓN No.  3066 y 3195 CONSECUTIVO 3066 y 3195 
 
Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 7946 de octubre 21 de 2021, 
en lo referente a la acreditación del criterio de selección de experiencia en el territorio, la cual puntualmente 
dice: "...El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado 
que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto."; pues en la documentación que allegó junto con la 
manifestación de interés como certificaciones de ejecución de contratos o liquidaciones de contratos no 
indica en cuáles municipios se prestó el servicio, por lo que es imposible que pueda demostrar la experiencia 
municipal que exige este criterio de selección. Adicionalmente las liquidaciones de los contratos no fueron 
acompañadas de los respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con las exigencias que establece la 
Resolución No. 7946 de 2021. 
 
Al no cumplir este oferente con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 puntos frente 
a este criterio de selección y no 30 puntos como inicialmente se le está asignando. 
A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por este oferente, con la cual se puede 
corrobar lo aquí expresado. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3066 y 3195 CONSECUTIVO 3066 y 3195 
 
Una vez revisada la información relacionada en la observació remitida por la entidad se concluye lo siguiente:  
 
La CORPORACION YRAKA identificada con el NIT 804011414 adjunta para las invitaciones 2022-15-
77880229 y 2022-15-77880234 los contratos 099, 171, 604 y 394 los cuales adjudican experiencia en los 
territorios La Victoria, Saboyá, Quipama y Chiquinquirá. Adicionalmente se aclara que el lugar de ejecución 
para las invitaciones mencionadas anteriormente es Chiqunquirá y Saboyá respectivamente. En ese orden 
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de ideas, es posible afirmar que la CORPORACION YRAKA acredita más de 24 meses de experiencia en 
los territorios de ejecución de las invitaciones a las cuales aplicó, esa es la razón del puntaje obtenido.  
 
Por otro lado la entidad que radica la observación asegura que: “…en la documentación que allegó junto con 
la manifestación de interés como certificaciones de ejecución de contratos o liquidaciones de contratos no 
indica en cuáles municipios se prestó el servicio, por lo que es imposible que pueda demostrar la experiencia 
municipal que exige este criterio de selección.  
 
Dicha afirmación no es correcta debido a que en la documentación que allegó CORPORACION YRAKA 
junto con la manifestación de interés como certificaciones de contratos o liquidaciones se indica claramente 
cuales son los municipios en los que prestó el servicio, por lo que fue posible que demostrar la experiencia 
municipal que exige este criterio. A continuación se adjuntan pantallazos con la evidencia del contrato 099 
de 2019 en donde en la clausula trigesima quinta se refieren los lugares de ejecución del mismo:  
 

 
 
Cabe aclarar que esta evidencia se tomó de los contratos que la entidad que presenta la obsevación adjuntó. 
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Evidencia del contrato 171:  
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Evidencia contrato 604:  
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Evidencia contrato 394: 
 

 
 
Cabe aclarar que esta evidencia se tomó de los contratos que la entidad que presenta la obsevación 
adjuntó. 
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Por otro lado, la entidad que radica la observación asegura que: Adicionalmente las liquidaciones de los 
contratos no fueron acompañadas de los respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con las 
exigencias que establece la Resolución No. 7946 de 2021.” 
 
Dicha afirmación no es correcta debido a que el oferente adjunta la evidencia necesaria conforme a la 
resolución 7946 de 2021 de los contratos celebrados entre CORPORACION YRAKA y el ICBF. A 
continuación el desglose de la evidencia de cada contrato. 
 
Contrato 171: El proponente adjunta certifiación válida no es necesaria acta de liquidación y/o copia del 
contrato según la resolución 7946 de 2021. 
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Evidencia contrato 604:  
Contrato 604: El proponente adjunta certifiación válida no es necesaria acta de liquidación y/o copia del 
contrato según la resolución 7946 de 2021. 
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Evidencia contrato 394: 
Contrato 394: El proponente adjunta certifiación válida no es necesaria acta de liquidación y/o copia del 
contrato según la resolución 7946 de 2021. De todas formas el oferente adjunta la copia del contrato.  
 

 
 
Cabe aclarar que esta evidencia se tomó de los contratos que la entidad que presenta la obsevación 
adjuntó. 
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Contrato 099: El proponente adjunta acta de liquidación y copia del contrato tal como lo establece la 
resolución 7946 de 2021. 
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Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 2644, 2959, 2999, 3018, 3163, 3226 
Radicado 2644, 2659, 2999, 3018, 3163, 3226 
Interesado FUNDACION TUCRECER 
NIT 820002498 
Fecha Rad.  
Regional BOYACA 
Medio SIPA 

Invitación No. 2022-15-77880209, 2022-15-77880225, 2022-15-77880226, 2022-15-77880227, 
2022-15-77880232, 2022-15-77880235. 

 
 
OBSERVACIÓN No.   
Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 7946 de Octubre 
21 de 2021, en lo referente a la acreditación del criterio de selección de experiencia en el territorio, 
la cual puntualmente dice: "...El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor 
puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de 
experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación 
inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación 
de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe 
registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta 
terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto."; pues en la 
documentación que allegó junto con la manifestación de interés como certificaciones de ejecución 
de contratos o liquidaciones de contratos no indica en cuáles municipios se prestó el servicio, por 
lo que es imposible que pueda demostrar la experiencia municipal que exige este criterio de 
selección. Adicionalmente las liquidaciones de los contratos no fueron acompañadas de los 
respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con las exigencias que establece la 
Resolución No. 7946 de 2021. 
 
Al no cumplir este oferente con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 
puntos frente a este criterio de selección y no 45 puntos como inicialmente se le está asignando. 
 
A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por este oferente, con la cual 
se puede corrobar lo aquí expresado. 
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIONES 2644, 2959, 2999, 3018, 3163, 3226 
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RESPUESTA A OBSERVACION 2959 
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RESPUESTA A OBSERVACION 2999 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
RESPUESTA A OBSERVACION 3018 
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RESPUESTA A OBSERVACION 3163 
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Dando respuesta a las observaciones del interesado se le aclara que de acuerdo al Decreto ley 
numero 0019 de 2012 en artículo 9 PROHIBICIÓN DE EXIGIR DOCUMENTOS QUE REPOSAN 
EN LA ENTIDAD(cuando se este adelantando un trámite de administración se prohíbe exigir a 
actos administrativos, constancias, certificaciones  o documentos  que ya reposen en la entidad 
ante la cual  se esta tramitando la respectiva actuación…), está no debe exigir documentación ni 
solicitarla, por ende la información requerida debe reposar en las bases de datos de la institución, 
por lo tanto cualquier información que se requiera se deberá consultar allí. 
 
Por lo expuesto anteriormente y como se evidencia en los soportes expuestos la entidad aporto 
la información solicitada y relaciono de manera correcta los municipios que se relacionan lo 
anterior teniendo en cuenta que la experiencia corresponde al ICBF. 
 
RESPUESTA A OBSERVACION 3226 
 
 
Consecutivo 2860 
Radicado 2860 
Interesado  
NIT 820002498 
Fecha Rad.  
Regional BOYACA 
Medio SIPA 

Invitación No. 2022-15-77880220 
 

 
OBSERVACIÓN No. 2860   
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Las certificaciones de ejecución de contratos allegadas por este oferente junto con la 
manifestación de interés, para acredita el criterio de selección de experiencia en el territorio, 
fueron expedidas y suscritas por un funcionario no competente para tal efecto. Las mismas fueron 
expedidas y suscritas por los supervisores de los contratos y no por el Coordinador del Grupo 
Jurídico de la Regional Boyacá que es el funcionario competente para expedir y suscribir las 
certificaciones de los contratos que ya se encuentra ejecutados y liquidados. 
Al no cumplir este oferente con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 
puntos frente a este criterio de selección y no 45 puntos como inicialmente se le está asignando. 
A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por este oferente, con la cual 
se puede corrobar lo aquí expresado. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No.   
Teniendo en cuenta la observación realizada por el oferente se le aclara que el contrato en 
mención se encuentra en ejecución por lo tanto la certificación no vendrá firmada por el Director 
de la regional, como evidencia de esta información se puede consultar en el secop II. En el link: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.
1608279&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 
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Consecutivo 2941 
Radicado 2941 
Interesado ANÓNIMO 
NIT SIN NÚMERO 
Fecha Rad. 23 de mayo de 2022 
Regional Boyacá  
Medio Plataforma SIPA 
Invitación No. 2022-15-77880225 

 
OBSERVACIÓN No.  2941, CONSECUTIVO N° 2941 
 
“Este oferente no debe estar en el primer orden de elegibilidad, pues el puntaje final obtenido de 
60,6944444, está muy por debajo de otros dos oferentes; razón por la cual debe estar en el tercer 
orden de elegibilidad. 
Adicionalmente este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 
7946 de octubre 21 de 2021, en lo referente a la acreditación del criterio de selección de 
experiencia en el territorio, la cual puntualmente dice: "...El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de 
experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio 
relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se 
verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación 
de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas 
de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales 
serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del 
gasto."; pues en la documentación que allegó junto con la manifestación de interés como 
certificaciones de ejecución de contratos o liquidaciones de contratos no indica en cuáles 
municipios se prestó el servicio, por lo que es imposible que pueda demostrar la experiencia 
municipal que exige este criterio de selección. Adicionalmente las liquidaciones de los contratos 
no fueron acompañadas de los respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con las 
exigencias que establece la Resolución No. 7946 de 2021. 
 
Al no cumplir este oferente con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 
puntos frente a este criterio de selección y no 11,25 puntos como inicialmente se le está 
asignando. A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por este oferente, 
con la cual se puede corrobar lo aquí expresado.” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.2941 
 
Atendiendo la observación realizada en el aplicativo SIPA con numero de consecutivo 2941 de 
fecha 23 de mayo de 2022, para la ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS HOGARES 
COMUNITARIOS DEL BIENESTAR FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES  DE ATENCIÓN  A LA PRIMERA 
INFANCIA MADRES COMUNITARTIAS DEL SECTOR PATRIOTAS DE TUNJA con NIT 800136193-1 y de 
acuerdo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA 
CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 
CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 
2019 (ACTUALIZACIÓN 2021). se procede a dar respuesta en los siguientes términos:  
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Una vez realizada la validación de los órdenes de elegibilidad para la invitación 2022-15-77880225 conforme al informe 
final de evaluación, se identifica que se enuncia en primer orden de elegibilidad a la Asociación de padres usuarios 
de los hogares comunitarios del bienestar familiar y otras modalidades  de atención  a la primera infancia 
madres comunitartias del sector patriotas de Tunja con Nit 800136193 con un puntaje de 60,69444444, mientras 
que la entidad Fundación Tucrecer con Nit 820002498 queda en orden de elegibilidad 2 con un puntaje  de 
80.4817174 y finamlemente para el orden de elegibilidad 3 al Consorcio Transgredir sonder Boyacá con nit 
900374573  con un resultado de 70.87679421. 
 

 
 
De acuerdo con la observación remitida, la Asociación de padres usuarios de los hogares comunitarios del 
bienestar familiar y otras modalidades  de atención  a la primera infancia madres comunitartias del sector 
patriotas de Tunja obtuvo un total de 11.25 puntos que corresponden a la experiencia territorial, sin embargo 
es de anotar que se tiene en cuenta adicionalmente para la selección del oferente, el ponderado en años 
que presente la trayectoria de la entidad la cual tiene una personeria juridica del 28 de marzo de 1988, y  
como lo indica Resolución 1666 de 2022: 
 
“…El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada circunscripción territorial 
(se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de 
capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la 
respectiva circunscripción territorial del contrato, de acuerdo con las reglas definidas a continuación: La circunscripción 
municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el 
servicio. 
 
La circunscripción departamental corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
municipios del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. De esta manera, se hace una revisión de la experiencia 
municipal relacionada y soportada en la manifestación de interés por cada uno de los oferentes que se presentaron a 
la invitación.” 
 
De otra parte, las certificaciones allegadas por la  Asociación en mención son del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar- ICBF y el procedimiento que se surtió para la validación de la ejecución de contratos o 
liquidaciones, incluída la identificación de los municipios en donde se prestó el servicio, se realizó a través 
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de la consulta del contrato en la Plataforma SECOP I  o SECOP II o directamente con las Direcciones 
Regionales. 
 
Este proceso se realizó para todas las certificaciones ICBF que hayan sido remitidas por cualquier oferente 
en el marco del proceso de selección adelantado, además que este procedimiento hace parte La ley para la 
Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto 5-2021 del Congreso de la República, 
conocida como “Ley Antitrámites” la cual fue aprobada el 5 de mayo del presente año y tiene como objeto 
“establecer disposiciones transversales a la Rama Ejecutiva del nivel nacional y territorial y a los particulares 
que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites, con el fin 
de facilitar, agilizar y garantizar el acceso al ejercicio de los derechos de las personas, el cumplimiento de 
sus obligaciones, combatir la corrupción y fomentar la competitividad.” 
 
De acuerdo con el ejemplo que remite en el anexo de la observación se evidencia que en éste se referencia 
los municipios de ejecución del contrato como se observa a continuación. 
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Como se evidencia en la certifiación de la Asociación de padres usuarios de los hogares comunitarios del 
bienestar familiar y otras modalidades  de atención  a la primera infancia madres comunitartias del sector 
patriotas de Tunja con Nit 800136193 se refiere el municipio de ejecución del contrato. 
 
De acuerdo con el proceso de verificación adelantado, se identifica que los órdenes de elegibilidad están 
acordes con la Resolución 1666 del 28 de febrero del 2022, conforme a lo anterior nos permitimos indicarle 
que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada 
por el comité. 
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Consecutivo 3034 
Radicado 3034 
Interesado ANÓNIMO 
NIT Sin número 
Fecha Rad. 23 de mayo de 2022 
Regional Boyacá 
Medio Plataforma SIPA 
Invitación No. 2022-15-77880227 

 
OBSERVACIÓN No.  3034, CONSECUTIVO N° 3034 

 
“Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 7946 de octubre 
21 de 2021, en lo referente a la acreditación del criterio de selección de experiencia en el territorio, 
la cual puntualmente dice: "...El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor 
puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de 
experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación 
inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la 
relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente 
debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta 
terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto."; pues en la 
documentación que allegó junto con la manifestación de interés como certificaciones de ejecución 
de contratos o liquidaciones de contratos no indica en cuáles municipios se prestó el servicio, por 
lo que es imposible que pueda demostrar la experiencia municipal que exige este criterio de 
selección. Adicionalmente las liquidaciones de los contratos no fueron acompañadas de los 
respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con las exigencias que establece la 
Resolución No. 7946 de 2021. 
 
Al no cumplir este oferente con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 
puntos frente a este criterio de selección y no 25 puntos como inicialmente se le está asignando. 
A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por este oferente, con la cual 
se puede corrobar lo aquí expresado.” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.3034 
 
Atendiendo la observación realizada en el aplicativo SIPA con numero de consecutivo 3034 de 
fecha 23 de mayo de 2022, para la ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS HOGARES 
COMUNITARIOS DEL BIENESTAR FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES  DE ATENCIÓN  A LA PRIMERA 
INFANCIA MADRES COMUNITARTIAS DEL SECTOR PATRIOTAS DE TUNJA con NIT 800136193-1 y de 
acuerdo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA 
CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 
CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 
2019 (ACTUALIZACIÓN 2021). se procede a dar respuesta en los siguientes términos:  
 
Una vez realizada la validación de los órdenes de elegibilidad para la invitación 2022-15-77880227 conforme al informe 
final de evaluación, se identifica que se enuncia en primer orden de elegibilidad a la Fundación Tucrecer con Nit 
820002498 con un puntaje de 79.892616, mientras que el Consorcio Transgredir sonder Boyacá con nit 900374573  
queda en orden de elegibilidad 2 con un puntaje  de 62.751794 y finamlemente para el orden de elegibilidad 3  al 
Asociación de padres usuarios de los hogares comunitarios del bienestar familiar y otras modalidades  de 
atención  a la primera infancia madres comunitartias del sector patriotas de Tunja con Nit 800136193 con un 
resultado de 73.333333, lo cual corresponde a la totalidad de oferentes presentados y evaluados para esta invitación 
como se observa en la siguiente tabla. 
 
 

 
 
De acuerdo con la observación remitida, la Asociación de padres usuarios de los hogares comunitarios del 
bienestar familiar y otras modalidades  de atención  a la primera infancia madres comunitartias del sector 
patriotas de Tunja obtuvo un total de 25 puntos que corresponden a la experiencia departamental, puesto 
que no cuenta con certificaciones que refieran experiencia en el municipio de la invitación, como lo indica 
Resolución 1666 de 2022: 
 
 
“…El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada circunscripción territorial 
(se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de 
capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la 
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respectiva circunscripción territorial del contrato, de acuerdo con las reglas definidas a continuación: La circunscripción 
municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el 
servicio. 
 
La circunscripción departamental corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
municipios del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. De esta manera, se hace una revisión de la experiencia 
municipal relacionada y soportada en la manifestación de interés por cada uno de los oferentes que se presentaron a 
la invitación.” 
 
Por otra parte, las certificaciones allegadas por la Asociación en mención son del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar- ICBF y el procedimiento que se surtió para la validación de la ejecución de contratos o 
liquidaciones, incluída la identificación de los municipios en donde se prestó el servicio, se realizó a través 
de la consulta del contrato en la Plataforma  SECOP I  o SECOP II o directamente con las Direcciones 
Regionales. 
 
Este proceso se realizó para todas las certificaciones ICBF que hallan sido remitidas por cualquier oferente 
en el marco del proceso de selección adelantado y adicionalmente este procedimiento hace parte La ley para 
la Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto 5-2021 del Congreso de la República, 
conocida como “Ley Antitrámites” la cual fue aprobada el 5 de mayo del presente año y tiene como objeto 
“establecer disposiciones transversales a la Rama Ejecutiva del nivel nacional y territorial y a los particulares 
que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites, con el fin 
de facilitar, agilizar y garantizar el acceso al ejercicio de los derechos de las personas, el cumplimiento de 
sus obligaciones, combatir la corrupción y fomentar la competitividad.” 
 
A continuación se presentan el pantallazo del contrato referenciado en el anexo de la observación y que se  
validadó para el proceso de selección de la  Asociación de padres usuarios de los hogares comunitarios del 
bienestar familiar y otras modalidades  de atención  a la primera infancia madres comunitartias del sector 
patriotas de Tunja con Nit 800136193: 
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Como se evidencia la Asociación de padres usuarios de los hogares comunitarios del bienestar familiar y 
otras modalidades  de atención  a la primera infancia madres comunitartias del sector patriotas de Tunja con 
Nit 800136193 obtiene un total de 25 puntos en experiencia dado  que en la certifiación  que presenta y que 
se valida en SECOP I  refiere que el municipio de ejecución del contrato  es  Boyacá- Tunja.  
 
De acuerdo con el proceso de verificación adelantado, se identifica que los órdenes de elegibilidad están 
acordes con la Resolución 1666 del 28 de febrero del 2022, conforme a lo anterior nos permitimos indicarle 
que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada 
por el comité. 
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Consecutivo 3243 
Radicado 3243 
Interesado ANÓNIMO  
NIT SIN NÚMERO 
Fecha Rad. 23 de mayo de 2022 
Regional Boyacá  
Medio Plataforma SIPA 
Invitación No. 2022-15-77880235 

 
OBSERVACIÓN No.  3243, CONSECUTIVO N°3243 
 
“Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 7946 de octubre 
21 de 2021, en lo referente a la acreditación del criterio de selección de experiencia en el territorio, 
la cual puntualmente dice: "...El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor 
puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de 
experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación 
inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación 
de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe 
registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta 
terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto."; pues en la 
documentación que allegó junto con la manifestación de interés como certificaciones de ejecución 
de contratos o liquidaciones de contratos no indica en cuáles municipios se prestó el servicio, por 
lo que es imposible que pueda demostrar la experiencia municipal que exige este criterio de 
selección.  Adicionalmente las liquidaciones de los contratos no fueron acompañadas de los 
respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con las exigencias que establece la 
Resolución No. 7946 de 2021. 
 
Al no cumplir este oferente con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 
puntos frente a este criterio de selección y no 25 puntos como inicialmente se le está asignando. 
A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por este oferente, con la cual 
se puede corrobar lo aquí expresado..” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.3243 
 
Atendiendo la observación realizada en el aplicativo SIPA con numero de consecutivo 3243 de 
fecha 23 de mayo de 2022, para la ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS HOGARES 
COMUNITARIOS DEL BIENESTAR FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES  DE ATENCIÓN  A LA PRIMERA 
INFANCIA MADRES COMUNITARTIAS DEL SECTOR PATRIOTAS DE TUNJA con NIT 800136193-1 y de 
acuerdo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA 
CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 
CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 
2019 (ACTUALIZACIÓN 2021). se procede a dar respuesta en los siguientes términos:  
 
Una vez realizada la validación de los órdenes de elegibilidad para la invitación 2022-15-77880235 conforme al informe 
final de evaluación, se identifica que se enuncia en primer orden de elegibilidad a la Fundación Tucrecer con Nit 
820002498 con un puntaje de 80.4481717, mientras que el la Asociación de padres usuarios de los hogares 
comunitarios del bienestar familiar y otras modalidades  de atención  a la primera infancia madres 
comunitartias del sector patriotas de Tunja con Nit 800136193 con un resultado de 73.333333, lo cual corresponde 
a la totalidad de oferentes presentados y evaluados para esta invitación como se observa en la siguiente tabla. 
 

 
 
De acuerdo con la observación remitida, la Asociación de padres usuarios de los hogares comunitarios del 
bienestar familiar y otras modalidades  de atención  a la primera infancia madres comunitartias del sector 
patriotas de Tunja obtuvo un total de 25 puntos que corresponden a la experiencia departamental, puesto 
que no cuenta con certificaciones que refieran experiencia en el municipio de la invitación, como lo indica 
Resolución 1666 de 2022: 
 
“…El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada circunscripción territorial 
(se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de 
capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la 
respectiva circunscripción territorial del contrato, de acuerdo con las reglas definidas a continuación: La circunscripción 
municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el 
servicio. 
 
La circunscripción departamental corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
municipios del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. De esta manera, se hace una revisión de la experiencia 
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municipal relacionada y soportada en la manifestación de interés por cada uno de los oferentes que se presentaron a 
la invitación.” 
 
Por otra parte, las certificaciones allegadas por la Asociación en mención son del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar- ICBF y el procedimiento que se surtió para la validación de la ejecución de contratos o 
liquidaciones, incluída la identificación de los municipios en donde se prestó el servicio, se realizó a través 
de la consulta del contrato en la Plataforma  SECOP I  o SECOP II o directamente con las Direcciones 
Regionales. 
 
Este proceso se realizó para todas las certificaciones ICBF que hayan sido remitidas por cualquier oferente 
en el marco del proceso de selección adelantado y adicionalmente este procedimiento hace parte La ley para 
la Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto 5-2021 del Congreso de la República, 
conocida como “Ley Antitrámites” la cual fue aprobada el 5 de mayo del presente año y tiene como objeto 
“establecer disposiciones transversales a la Rama Ejecutiva del nivel nacional y territorial y a los particulares 
que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites, con el fin 
de facilitar, agilizar y garantizar el acceso al ejercicio de los derechos de las personas, el cumplimiento de 
sus obligaciones, combatir la corrupción y fomentar la competitividad.” 
 
A continuación se presentan el pantallazo del contrato referenciado en el anexo de la observación y que se  
validadó para el proceso de selección de la  Asociación de padres usuarios de los hogares comunitarios del 
bienestar familiar y otras modalidades  de atención  a la primera infancia madres comunitartias del sector 
patriotas de Tunja con Nit 800136193: 
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Como se evidencia la Asociación de padres usuarios de los hogares comunitarios del bienestar familiar y 
otras modalidades  de atención  a la primera infancia madres comunitartias del sector patriotas de Tunja con 
Nit 800136193 obtiene un total de 25 puntos en experiencia dado  que en la certifiación  que presenta y que 
se valida en SECOP I  refiere que el municipio de ejecución del contrato  es  Boyacá- Tunja.  
 
De acuerdo con el proceso de verificación adelantado, se identifica que los órdenes de elegibilidad están 
acordes con la Resolución 1666 del 28 de febrero del 2022, conforme a lo anterior nos permitimos indicarle 
que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada 
por el comité. 
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Consecutivo 3211  
Radicado 3211  

Interesado FUNDACION SOCIAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL MANOS 
AMIGAS 

NIT 900707173  
Fecha Rad. 23/05/2022  11:00:00 p. m. 
Regional Boyacá 
Medio Plataforma SIPA 
Invitación No. 2022-15-77880234 

 
OBSERVACIÓN No.  3211  
 
“Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 7946 de octubre 
21 de 2021, en lo referente a la acreditación del criterio de selección de experiencia en el territorio, 
la cual puntualmente dice: "...El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor 
puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de 
experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación 
inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación 
de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe 
registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta 
terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto."; pues en la 
documentación que allegó junto con la manifestación de interés como certificaciones de ejecución 
de contratos o liquidaciones de contratos no indica en cuáles municipios se prestó el servicio, por 
lo que es imposible que pueda demostrar la experiencia municipal que exige este criterio de 
selección. Adicionalmente las liquidaciones de los contratos no fueron acompañadas de los 
respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con las exigencias que establece la 
Resolución No. 7946 de 2021. 
Al no cumplir este oferente con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 
puntos frente a este criterio de selección y no 25 puntos como inicialmente se le está asignando. 
Adicionalmente en algunos casos, sólo allega copia de los contratos, incumpliendo también lo 
establecido en la Resolución No. 7946 de 2021, pues con el sólo contrato no hay certeza si el 
mismo se ejecutó o no. A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por 
este oferente, con la cual se puede corrobar lo aquí expresado”  
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3211 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con radicado N° 3211 de fecha 
23/05/2022 y una vez revisada la solicitud es preciso mencionar lo siguiente: 
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Según lo establecido en el artículo 3, numeral 2.1 de la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 
2021, y su modificación mediante la Resolución 1666 del 28 de febrero de 2022 se estableció 
como uno de los Criterios de Selección la experiencia territorial así 
 
  
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO  

El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un 
mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio 
relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 

Se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, 
el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde 
se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos 

Se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente 
debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, 
en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente 

En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se tendrán en 
cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021. 

Una vez revisada la informacion en la plataforma se evidencia que el oferente FUNDACION SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL MANOS AMIGAS  identificado mediante NIT N° 900707173  presento para 
la invitacion No. 2022-15-77880234, los siguientes soportes de experiencia: 
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No DE 
INVITACION ENTIDAD NIT MUNICIPIOS 

OFERTADOS

NOMBRE DE LA EMPRESA 
CONTRATANTE 
(DILIGENCIAR)

NÚMERO DEL 
CONTRATO 

(DILIGENCIAR)

MUNICIPIOS 
DE 

EJECUCIÓN 
(DILIGENCIAR)

FECHA 
INICIO 

(dd/mm/aa)

FECHA 
TERMINACIÓN 
(dia/mm/aa)

EVALUACION

2022-15-77880234

FUNDACION SOCIAL 
PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL MANOS 
AMIGAS

900707173
La Victoria; 

Quipama; Saboya 
CORPORACIOS ASERES CT 0073-2015 Bogotá 7/04/2015 13/04/2017 CUMPLE     

2022-15-77880234

FUNDACION SOCIAL 
PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL MANOS 
AMIGAS

900707173
La Victoria; 

Quipama; Saboya 
ASOCIACION ASOMUJER 

Y TRABAJO
CT 0068 Bogotá 18/02/2016 20/09/2019 CUMPLE     

2022-15-77880234

FUNDACION SOCIAL 
PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL MANOS 
AMIGAS

900707173
La Victoria; 

Quipama; Saboya 
ASOCIACION ETNICA 

MUNDO DIVERSO
CT 002-2016 Bogotá 15/03/2016 15/08/2017 CUMPLE     

2022-15-77880234

FUNDACION SOCIAL 
PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL MANOS 
AMIGAS

900707173
La Victoria; 

Quipama; Saboya 
ICBF 465 Puerto Boyaca 14/12/2020 31/12/2021 CUMPLE

        
       

        
       

         
       

     
      

  

2022-15-77880234

FUNDACION SOCIAL 
PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL MANOS 
AMIGAS

900707173
La Victoria; 

Quipama; Saboya 
ICBF 159 Quipama 1/03/2021 31/12/2021 CUMPLE

     
        
       

     
       

       
        

      
     

      

2022-15-77880234

FUNDACION SOCIAL 
PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL MANOS 
AMIGAS

900707173
La Victoria; 

Quipama; Saboya 
ICBF 158 Puerto Boyaca 1/03/2021 31/12/2021 CUMPLE

        
       

        
       

         
       

     
      

 

2022-15-77880234

FUNDACION SOCIAL 
PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL MANOS 
AMIGAS

900707173
La Victoria; 

Quipama; Saboya 
ICBF 350 Caldono 1/04/2020 30/11/2020 CUMPLE

       
     

    
     

        
       

 

2022-15-77880234

FUNDACION SOCIAL 
PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL MANOS 
AMIGAS

900707173
La Victoria; 

Quipama; Saboya 
ICBF 147 Muzo 26/02/2021 31/12/2021 CUMPLE

        
       

       
       

      
        

        
      

     
      

 
La evaluación de esas 8 experiencias fue la siguiente: 
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Así mismo se indica que los municipios ofertados en la plataforma SIPA de la la invitación N° 
2022-15-77880234, son los siguientes: 
 

 

 
Como la invitación 2022-15-77880234 agrupa la prestación del servicio en más de un municipio, 
el oferente FUNDACION SOCIAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL MANOS AMIGAS  
identificado mediante NIT N° 900707173,  presenta experiencia en tres municipios diferentes al 
requerido en la invitación por lo que obtendria el puntaje departamental y el mismo equivaldria a 
un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento del puntaje 
se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación 
del servicio, por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por 
cada municipio distinto a los de la prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos 
de experiencia departamental). 
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Por ultimo se indica que las cinco experiencias correspondientes al ICBF fueron cotejadas contra 
SECOP II. 
 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que esta observación no resulta procedente por 
lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 2922-2940-2956-2966-2985 
Radicado 2922-2940-2956-2966-2985 
Interesado FUNDACION SANTA ENGRACIA 
NIT 900483946 
Fecha Rad. 23/05/2022  
Regional Boyaca 
Medio SIPA 

Invitación No. 
2022-15-77880224,2022-15-77880226, 2022-15-77880227, 2022-15-77880229,  
2022-15-77880235 

 
Bogotá, 23 de mayo de 2022 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
ICBF 
 
Asunto: Observación Trayectoria invitación No. 2022-15-77880226 
Cordial saludo, 
Por medio del presente documento se realiza la observación al apartado trayectoria; de acuerdo a la resolución No. 
7946 del 21 de octubre del año 2021 modificada por la resolución 1666 del 28 de febrero del año 2022, numeral 2. 
criterios de selección, numeral 2.2 trayectoria y sanciones, así: 
“Para este criterio se verificará el documento de la personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La 
totalidad de la puntuación de este criterio se otorgará al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor 
antigüedad del reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera 
proporcional con la aplicación de una regla de tres”. (subrayado propio) 
De acuerdo a lo expuesto, la Fundación Santa Engracia le fue otorgada la personería jurídica por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar regional Arauca, el día 15 de noviembre del año 2012 bajo resolución número 1574; como se ve 
reflejado en documento que se anexo al momento de la presentación, por lo tanto, el criterio debe ser de 15 puntos. 
Por tal motivo, se solicita sea revisada la fecha de reconocimiento de nuestra personería jurídica, como lo estipula la 
resolución 7946 del 21 de octubre del año 2021 y nos sea asignado el puntaje correspondiente según la regla de tres 
que está indicada en la presente resolución. 
Anexo: 
 
1. Dos reconocimientos de personería jurídica, con vigencia actual y la presentada en la invitación. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
ANA LILI DIAZ RINCÓN 
Representante legal 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2922-2940-2956-2966-2985 
CONSECUTIVO 2922-2940-2956-2966-2985 
 
Atendiendo la observación realizada en el aplicativo SIPA con numero de consecutivo 2922-2940-2956-2966-2985 de 
fecha 23 de mayo de 2022, por la FUNDACION SANTA ENGRACIA con NIT 900483946 y de acuerdo con lo establecido 
en la RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE 
OCTUBRE DEL 2021 CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 2019 
(ACTUALIZACIÓN 2021). se procede a dar respuesta en los siguientes términos  
 
Una vez revisada la observación presentada por la FUNDACION SANTA ENGRACIA con NIT 900483946, se constató en 
el INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO - CRITERIOS DE SELECCIÓN RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 
POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 CONTRATACIÓN 2022 DE 
INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 2021) ,Informe_Definitivo_MI_2022 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

publicado publicado el 19 de mayo de 2022 el siguiente resultado de la manifestacion de interés para las invitacion 
pública No. 2022-15-77880224,2022-15-77880226, 2022-15-77880227, 2022-15-77880229, 2022-15-77880235 así: 
 

 

 
 
 
En respuesta al presente numeral, los criterios de selección TRAYECTORIA y la metodología aplicada tenidos en cuenta 
en relación con la evaluación de manifestaciones de interés presentadas para la invitación mencionada se rige por las 
resoluciones 7946 de 2021 y resolución 1666 de 2022. 

Dando respuesta a su observación, de acuerdo con la Resolución 7946 de 2021. Capitulo IV. CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS 3. Procedimiento para seleccionar a los contratistas. 2. Criterios de Selección. 2.2 
trayectoria 

Trayectoria (15 puntos) 

Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) 
el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido 
por méritos y dotes administrativos”. 

Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad 
en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres. 

Para los oferentes plurales se tendrá en cuenta la fecha de reconocimiento de la personería jurídica más antigua de 
los oferentes integrantes del consorcio o unión temporal.  

Por lo anterior, se procedió a verificar lo reportado en la observación presentada, con la documentación e información 
diligenciada por la FUNDACION SANTA ENGRACIA con NIT 900483946 en la aplicación web Banco Nacional de 
Oferentes (SIPA) para las invitaciones No. 2022-15-77880224,2022-15-77880226, 2022-15-77880227, 2022-15-
77880229, 2022-15-77880235,  
Evidenciando que el oferente diligencio de manera errónea la fecha de reconocimiento de la Personería Jurídica en el 
ítem “TRAYECTORIA” como se demuestra a continuación indicando como fecha de reconocimiento el 15/12/2012, En 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

el momento de realizar la evaluación se realizó el ajuste, en la fecha de reconocimiento de la Personería jurídica de 
acuerdo a la información que reposa en el documento CERTIFICACION DE OTORGAMIENTO PERSONERIA JURIDICA con 
fecha 15-11-2012 
 
2022-15-77880224 
 

 
 
2022-15-77880226 
 

 
 
Evidenciando que el oferente diligencio de manera errónea la fecha de reconocimiento de la Personería Jurídica en el 
ítem “TRAYECTORIA” como se demuestra a continuación indicando como fecha de reconocimiento el 28/12/2021, En 
el momento de realizar la evaluación se realizó el ajuste, en la fecha de reconocimiento de la Personería jurídica de 
acuerdo a la información que reposa en el documento CERTIFICACION DE OTORGAMIENTO PERSONERIA JURIDICA con 
fecha 15-11-2012 
 
2022-15-77880227 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
2022-15-77880229 
 

 
 
2022-15-77880235 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

 
 
 

Por lo anterior, es importante mencionar, que para la puntuación de este criterio se otorgara al operador que cuente 
con mayor trayectoria, antigüedad en el reconocimiento de la personería jurídica. 

De acuerdo a la publicacion del informe nforme_Definitivo_MI_2022  la herramienta de Inteligencia Artificial 
denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), dio la puntación que 
correspondía de acuerdo al criterio y teniendo en cuenta que la personería jurídica del oferente es del 15 de noviembre 
de 2012 razón por la cual el puntaje obtenido en este ítem fue 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Conforme a lo anterior, se indica al interesado que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá el 
resultado de la evaluación realizada por el comité y en consecuencia se entiende resuelta la observación con radicado 
No. 2922-2940-2956-2966-2985  de fecha 23 de mayo de 2022, por la FUNDACION SANTA ENGRACIA con NIT 
900483946  

Comité Evaluador Regional Boyaca designado mediante memorando xxx de xx de marzo de 2022, 
 
 
Sin otro particular, 
 
Comité Evaluador 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 3303 
Radicado 3303 
Interesado FUNDACION SANTA ENGRACIA 
NIT 900483946 
Fecha Rad. 23/05/2022  
Regional Boyaca 
Medio SIPA 
Invitación No. 2022-15-77880237 

 
 
Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 7946 de octubre 21 de 2021, en lo 
referente a la acreditación del criterio de selección de experiencia en el territorio, la cual puntualmente dice: "...El 
puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un 
mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio 
relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la 
relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la 
manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la 
entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato 
respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del 
gasto."; pues en la documentación que allegó junto con la manifestación de interés como certificaciones de ejecución 
de contratos o liquidaciones de contratos no indica en cuáles municipios se prestó el servicio, por lo que es imposible 
que pueda demostrar la experiencia municipal que exige este criterio de selección. Adicionalmente las liquidaciones de 
los contratos no fueron acompañadas de los respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con las exigencias que 
establece la Resolución No. 7946 de 2021. 
Adicionalmente, en algunos casos, allega estudios previos y otros documentos con los cuales no demuestran si 
suscribieron los contratos ni mucho menos si los ejecutaron, incumpliendo también lo requerido por el ICBF. 
Al no cumplir este oferente con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 puntos frente a este 
criterio de selección y no 15 puntos como inicialmente se le está asignando. 
A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por este oferente, con la cual se puede corrobar lo 
aquí expresado. 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3303 
CONSECUTIVO 3303 

Atendiendo la observación realizada en el aplicativo SIPA con numero de consecutivo 3303 de fecha 23 de mayo de 
2022, por la FUNDACION SANTA ENGRACIA con NIT 900483946 y de acuerdo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 
1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 
CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 2021). se 
procede a dar respuesta en los siguientes términos 

Es precisó indicar que los contratos convenidos con el ICBF se encuentran el sistema de información de la entidad y 
en los sistemas electrónicos de contratación pública es por ello que de acuerdo a la ley LEY 962 DE 2005 “por la cual 
se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 
entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos” se hacen las 
consultas requeridas en estos sistema. 

Las consultas a los documentos cargados en SIPA / BNOPI por parte de los oferentes participantes pueden ser 
consultados por el público general, en aplicación del principio de publicidad y transparencia, a través del siguiente 
enlace, el cual se encuentra publicado en la página web de la Entidad: https://www.icbf.gov.co/procesoseleccion
serviciosintegralesprimerainfancia2022/seleccion-operadores/ Manifestacionesdeinterésy documentación 
proceso de selección oferentes PI_II .  

Conforme a lo anterior, se indica al interesado que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá el 
resultado de la evaluación realizada por el comité y en consecuencia se entiende resuelta la observación con radicado 
No. 3303  de fecha 23 de mayo de 2022, por la FUNDACION SANTA ENGRACIA con NIT 900483946  

Comité Evaluador Regional Boyaca designado mediante memorando xxx de xx de marzo de 2022, 

Sin otro particular, 

Comité Evaluador 



 

Consecutivo  2684 
Radicado  2684 

Interesado  ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS 
MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOA 

NIT  800199605 
Fecha Rad.  23/05/2022  7:56:00 p. m. 
Regional  Boyaca 
Medio  SIPA  
Invitación No.  2022-15-77880209 

 

A continuación, el Comité evaluador se permite dar respuesta a las observaciones 
presentadas por parte del interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL 
CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA 
INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOA identificado con NIT 800199605, quien 
manifiesta: 

“Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 7946 
de octubre 21 de 2021, en lo referente a la acreditación del criterio de selección de 
experiencia en el territorio, la cual puntualmente dice: "...El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio  relacionada con educación inicial en el 
marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación 
de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el 
oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto."; pues en la documentación que 
allegó junto con la manifestación de interés como certificaciones de ejecución de 
contratos o liquidaciones de contratos no indica en cuáles municipios se prestó el 
servicio, por lo que es imposible que pueda demostrar la experiencia municipal que 
exige este criterio de selección. Adicionalmente las liquidaciones de los contratos no 
fueron acompañadas de los respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con 
las exigencias que establece la Resolución No. 7946 de 2021. Al no cumplir este 
oferente con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 puntos 
frente a este criterio de selección y no 25 puntos como inicialmente se le está 
asignando. A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por 
este oferente, con la cual se puede corrobar lo aquí expresado”. 
 
• Es precisó indicar que los contratos convenidos con el ICBF se encuentran el 

sistema de información de la entidad y en los sistemas electrónicos de 
contratación pública es por ello que de acuerdo a la ley LEY 962 DE 2005 “por la 
cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que 



ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos” se hacen las consultas 
requeridas en estos sistema.  
     De igual manera frente a lo indicado “A manera de ejemplo, adjunto una de las    
certificaciones allegadas por este oferente, con la cual se puede corroborar lo aquí   
expresado”. Se indica que no es correcto manifestar que en esta certificación no 
se encuentra lugar de ejecución dado que se verifico el archivo a portado a manera 
de ejemplo y si se evidencia lugar de ejecución.  
 

 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta 
procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el 
comité. 
 
 



 

Consecutivo  2793 
Radicado  2792 

Interesado  ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS 
MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOA 

NIT  800199605 
Fecha Rad.  23/05/2022  8:28:00 p. m. 
Regional  Boyaca 
Medio  SIPA  
Invitación No.  2022-15-77880220 

 

A continuación, el Comité evaluador se permite dar respuesta a las observaciones 
presentadas por parte del interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL 
CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA 
INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOA identificado con NIT 800199605, quien 
manifiesta: 

“Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 7946 
de octubre 21 de 2021, en lo referente a la acreditación del criterio de selección de 
experiencia en el territorio, la cual puntualmente dice: "...El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un  mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe 
registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones 
de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las 
cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el 
ordenador del gasto."; pues en la documentación que allegó junto con la 
manifestación de interés como certificaciones de ejecución de contratos o 
liquidaciones de contratos no indica en cuáles municipios se prestó el servicio, por lo 
que es imposible que pueda demostrar la experiencia municipal que exige este criterio 
de selección. Adicionalmente las liquidaciones de los contratos no fueron 
acompañadas de los respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con las 
exigencias que establece la Resolución No. 7946 de 2021. Al no cumplir este oferente 
con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 puntos frente a 
este criterio de selección y no 45 puntos como inicialmente se le está asignando. 
A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por este oferente, 
con la cual se puede corrobar lo aquí expresado.” 
 
• Es precisó indicar que los contratos convenidos con el ICBF se encuentran el 

sistema de información de la entidad y en los sistemas electrónicos de 
contratación pública es por ello que de acuerdo a la ley LEY 962 DE 2005 “por la 
cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que 



ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos” se hacen las consultas 
requeridas en estos sistema.  
     De igual manera frente a lo indicado “A manera de ejemplo, adjunto una de las    
certificaciones allegadas por este oferente, con la cual se puede corroborar lo aquí   
expresado”. Se reitera que a través sistemas electrónicos de contratación pública 
y de acuerdo ley LEY 962 DE 2005 se pudo corroborar la información de este 
contrato en el siguiente link: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?notice
UID=CO1.NTC.1184172&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=
true      
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta 
procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el 
comité. 
 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1184172&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1184172&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1184172&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true


 

Consecutivo  2975 
Radicado  2975 

Interesado  ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS 
MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOA 

NIT  800199605 
Fecha Rad.  23/05/2022  9:23:00 p. m. 
Regional  Boyaca 
Medio  SIPA  
Invitación No.  2022-15-77880226 

 

A continuación, el Comité evaluador se permite dar respuesta a las observaciones 
presentadas por parte del interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL 
CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA 
INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOA identificado con NIT 800199605, quien 
manifiesta: 

 “Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 
7946 de octubre 21 de 2021, en lo referente a la acreditación del criterio de selección 
de experiencia en el territorio, la cual puntualmente dice: "...El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe 
registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones 
de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las 
cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el 
ordenador del gasto."; pues en la documentación que allegó junto con la 
manifestación de interés como certificaciones de ejecución de contratos o 
liquidaciones de contratos no indica en cuáles municipios se prestó el servicio, por lo 
que es imposible que pueda demostrar la experiencia municipal que exige este criterio 
de selección. Adicionalmente las liquidaciones de los contratos no fueron 
acompañadas de los respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con las 
exigencias que establece la Resolución No. 7946 de 2021. Al no cumplir este oferente 
con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 puntos frente a 
este criterio de selección y no 37,5 puntos como inicialmente se le está asignando. 
A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por este oferente, 
con la cual se puede corrobar lo aquí expresado”. 

 
 

• Es precisó indicar que los contratos convenidos con el ICBF se encuentran 
el sistema de información de la entidad y en los sistemas electrónicos de 
contratación pública es por ello que de acuerdo a la ley LEY 962 DE 2005 
“por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y 



procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y 
de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios 
públicos” se hacen las consultas requeridas en estos sistema.  

     De igual manera frente a lo indicado “A manera de ejemplo, adjunto una de las    
certificaciones allegadas por este oferente, con la cual se puede corroborar lo aquí   
expresado”. Se reitera que a través sistemas electrónicos de contratación pública 
y de acuerdo ley LEY 962 DE 2005 se pudo corroborar la información de este 
contrato en el siguiente link: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-
8912193 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta 
procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el 
comité. 
 
 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-8912193
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-8912193


 

Consecutivo  2979 
Radicado  2979 

Interesado  ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS 
MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOA 

NIT  800199605 
Fecha Rad.  23/05/2022  9:24:00 p. m. 
Regional  Boyaca 
Medio  SIPA  
Invitación No.  2022-15-77880226 

 

A continuación, el Comité evaluador se permite dar respuesta a las observaciones 
presentadas por parte del interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL 
CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA 
INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOA identificado con NIT 800199605, quien 
manifiesta: 

 “Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 
7946 de octubre 21 de 2021, en lo referente a la acreditación del criterio de selección 
de experiencia en el territorio, la cual puntualmente dice: "...El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe 
registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones 
de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las 
cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el 
ordenador del gasto."; pues en la documentación que allegó junto con la 
manifestación de interés como certificaciones de ejecución de contratos o 
liquidaciones de contratos no indica en cuáles municipios se prestó el servicio, por lo 
que es imposible que pueda demostrar la experiencia municipal que exige este criterio 
de selección. Adicionalmente las liquidaciones de los contratos no fueron 
acompañadas de los respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con las 
exigencias que establece la Resolución No. 7946 de 2021. Al no cumplir este oferente 
con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 puntos frente a 
este criterio de selección y no 37,5 puntos como inicialmente se le está asignando. 
A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por este oferente, 
con la cual se puede corrobar lo aquí expresado”. 

 
 

• Es precisó indicar que los contratos convenidos con el ICBF se encuentran 
el sistema de información de la entidad y en los sistemas electrónicos de 
contratación pública es por ello que de acuerdo a la ley LEY 962 DE 2005 
“por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y 



procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y 
de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios 
públicos” se hacen las consultas requeridas en estos sistema.  

     De igual manera frente a lo indicado “A manera de ejemplo, adjunto una de las    
certificaciones allegadas por este oferente, con la cual se puede corroborar lo aquí   
expresado”. Se reitera que a través sistemas electrónicos de contratación pública 
y de acuerdo ley LEY 962 DE 2005 se pudo corroborar la información de este 
contrato en el siguiente link: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-
8912193  
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta 
procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el 
comité. 
 
 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-8912193
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-8912193


 

Consecutivo  2704 
Radicado  2704 

Interesado  ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES 
DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR SUSACON 

NIT  800199658 
Fecha Rad.  23/05/2022  8:05:00 p. m. 
Regional  Boyacá 
Medio  SIPA  
Invitación No.  2022-15-77880216 

 

A continuación, el Comité evaluador se permite dar respuesta a las observaciones 
presentadas por parte del interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI 
FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR 
SUSACON identificado con NIT 800199658, quien manifiesta: 

“Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 7946 
de octubre 21 de 2021, en lo referente a la acreditación del criterio de selección de 
experiencia en el territorio, la cual puntualmente dice: "...El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la  relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe 
registrar con la  manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones 
de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las 
cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el 
ordenador del gasto."; pues en la documentación que allegó junto con la 
manifestación de interés como certificaciones de ejecución de contratos o 
liquidaciones de contratos no indica en cuáles municipios se prestó el servicio, por lo 
que es imposible que pueda demostrar la experiencia municipal que exige este criterio 
de selección. Adicionalmente las liquidaciones de los contratos no fueron 
acompañadas de los respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con las 
exigencias que establece la Resolución No. 7946 de 2021. Al no cumplir este oferente 
con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 puntos frente a 
este criterio de selección y no 45 puntos como inicialmente se le está asignando. 
A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por este oferente, 
con la cual se puede corrobar lo aquí expresado”. 
 
• Es precisó indicar que los contratos convenidos con el ICBF se encuentran el 

sistema de información de la entidad  y en los sistemas electrónicos de 
contratación pública es por ello que de acuerdo a la ley LEY 962 DE 2005 “por la 
cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que 



ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos” se hacen las consultas 
requeridas en estos  sistema.  
     De igual manera frente a lo indicado “A manera de ejemplo, adjunto una de las    
certificaciones allegadas por este oferente, con la cual se puede corroborar lo aquí   
expresado”. Se indica que no es correcto manifestar que en esta certificación no 
se encuentra lugar de ejecución dado que se verifico el archivo a portado a manera 
de ejemplo y si se evidencia lugar de ejecución.  
 
 
 

 
 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
 



 

Consecutivo  2705 
Radicado  2705 

Interesado  ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES 
DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR SUSACON 

NIT  800199658 
Fecha Rad.  23/05/2022  8:05:00 p. m. 
Regional  Boyacá 
Medio  SIPA  
Invitación No.  2022-15-77880216 

 

A continuación, el Comité evaluador se permite dar respuesta a las observaciones 
presentadas por parte del interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI 
FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR 
SUSACON identificado con NIT 800199658, quien manifiesta: 

“Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 7946 
de octubre 21 de 2021, en lo referente a la acreditación del criterio de selección de 
experiencia en el territorio, la cual puntualmente dice: "...El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe 
registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones 
de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las 
cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el 
ordenador del gasto."; pues en la documentación que allegó junto con la 
manifestación de interés como certificaciones de ejecución de contratos o 
liquidaciones de contratos no indica en cuáles municipios se prestó el servicio, por lo 
que es imposible que pueda demostrar la experiencia municipal que exige este criterio 
de selección. Adicionalmente las liquidaciones de los contratos no fueron 
acompañadas de los respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con las 
exigencias que establece la Resolución No. 7946 de 2021. 
Al no cumplir este oferente con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe 
obtener 0 puntos frente a este criterio de selección y no 45 puntos como inicialmente 
se le está asignando. A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones 
allegadas por este oferente, con la cual se puede corrobar lo aquí expresado”. 
 
• Es precisó indicar que los contratos convenidos con el ICBF se encuentran el 

sistema de información de la entidad  y en los sistemas electrónicos de 
contratación pública es por ello que de acuerdo a la ley LEY 962 DE 2005 “por la 
cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que 



ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos” se hacen las consultas 
requeridas en estos  sistema.  
     De igual manera frente a lo indicado “A manera de ejemplo, adjunto una de las    
certificaciones allegadas por este oferente, con la cual se puede corroborar lo aquí   
expresado”. Se indica que no es correcto manifestar que en esta certificación no 
se encuentra lugar de ejecución dado que se verifico el archivo a portado a manera 
de ejemplo y si se evidencia lugar de ejecución.  
 

 
 
 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
 



 

Consecutivo  2725 
Radicado  2725 

Interesado  ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES 
DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR SUSACON 

NIT  800199658 
Fecha Rad.  23/05/2022  8:12:00 p. m. 
Regional  Boyacá 
Medio  SIPA  
Invitación No.  2022-15-77880216 

 

A continuación, el Comité evaluador se permite dar respuesta a las observaciones 
presentadas por parte del interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI 
FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR 
SUSACON identificado con NIT 800199658, quien manifiesta: 

“Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 7946 
de octubre 21 de 2021, en lo referente a la acreditación del criterio de selección de 
experiencia en el territorio, la cual puntualmente dice: "...El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio  relacionada con educación inicial en el 
marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación 
de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el 
oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto."; pues en la documentación que 
allegó junto con la manifestación de interés como certificaciones de ejecución de 
contratos o liquidaciones de contratos no indica en cuáles municipios se prestó el 
servicio, por lo que es imposible que pueda demostrar la experiencia municipal que 
exige este criterio de selección. Adicionalmente las liquidaciones de los contratos no 
fueron acompañadas de los respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con 
las exigencias que establece la Resolución No. 7946 de 2021. 
Al no cumplir este oferente con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe 
obtener 0 puntos frente a este criterio de selección y no 33,75 puntos como 
inicialmente se le está asignando. 
A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por este oferente, 
con la cual se puede corrobar lo aquí expresado”. 
 
• Es precisó indicar que los contratos convenidos con el ICBF se encuentran el 

sistema de información de la entidad  y en los sistemas electrónicos de 
contratación pública es por ello que de acuerdo a la ley LEY 962 DE 2005 “por la 
cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que 



ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos” se hacen las consultas 
requeridas en estos  sistema.  
     De igual manera frente a lo indicado “A manera de ejemplo, adjunto una de las    
certificaciones allegadas por este oferente, con la cual se puede corroborar lo aquí   
expresado”. Se indica que no es correcto manifestar que en esta certificación no 
se encuentra lugar de ejecución dado que se verifico el archivo a portado a manera 
de ejemplo y si se evidencia lugar de ejecución.  
 

 
 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
 
 



 

Consecutivo  2755 
Radicado  2755 

Interesado  ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES 
DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR SUSACON 

NIT  800199658 
Fecha Rad.  23/05/2022  8:21:00 p. m. 
Regional  Boyacá 
Medio  SIPA  
Invitación No.  2022-15-77880217 

 

A continuación, el Comité evaluador se permite dar respuesta a las observaciones 
presentadas por parte del interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI 
FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR 
SUSACON identificado con NIT 800199658, quien manifiesta: 

“Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 7946 
de octubre 21 de 2021, en lo referente a la acreditación del criterio de selección de 
experiencia en el territorio, la cual puntualmente dice: "...El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe 
registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones 
de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las 
cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el 
ordenador del gasto."; pues en la documentación que allegó junto con la 
manifestación de interés como certificaciones de ejecución de contratos o 
liquidaciones de contratos no indica en cuáles municipios se prestó el servicio, por lo 
que es imposible que pueda demostrar la experiencia municipal que exige este criterio 
de selección. Adicionalmente las liquidaciones de los contratos no fueron 
acompañadas de los respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con las 
exigencias que establece la Resolución No. 7946 de 2021. Al no cumplir este oferente 
con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 puntos frente a 
este criterio de selección y no 45 puntos como inicialmente se le está asignando. 
A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por este oferente, 
con la cual se puede corrobar lo aquí expresado”. 
 
• Es precisó indicar que los contratos convenidos con el ICBF se encuentran el 

sistema de información de la entidad  y en los sistemas electrónicos de 
contratación pública es por ello que de acuerdo a la ley LEY 962 DE 2005 “por la 
cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que 



ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos” se hacen las consultas 
requeridas en estos  sistema.  
De igual manera frente a lo indicado “A manera de ejemplo, adjunto una de las    
certificaciones allegadas por este oferente, con la cual se puede corroborar lo aquí   
expresado”. Se reitera que a través sistemas electrónicos de contratación pública 
y de acuerdo ley LEY 962 DE 2005 se pudo corroborar la información de este 
contrato en el siguiente link: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?notice
UID=CO1.NTC.1181958&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=
true   
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta 
procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el 
comité. 
 
 



 

Consecutivo  3082 
Radicado  3082 

Interesado  ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES 
DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR SUSACON 

NIT  800199658 
Fecha Rad.  23/05/2022  10:04:00 p. m. 
Regional  Boyacá 
Medio  SIPA  
Invitación No.  2022-15-77880229 

 

A continuación, el Comité evaluador se permite dar respuesta a las observaciones 
presentadas por parte del interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI 
FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR 
SUSACON identificado con NIT 800199658, quien manifiesta: 

“Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 7946 
de octubre 21 de 2021, en lo referente a la acreditación del criterio de selección de 
experiencia en el territorio, la cual puntualmente dice: "...El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe 
registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones 
de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las 
cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el 
ordenador del gasto."; pues en la documentación que allegó junto con la 
manifestación de interés como certificaciones de ejecución de contratos o 
liquidaciones de contratos no indica en cuáles municipios se prestó el servicio, por lo 
que es imposible que pueda demostrar la experiencia municipal que exige este criterio 
de selección. Adicionalmente las liquidaciones de los contratos no fueron 
acompañadas de los respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con las 
exigencias que establece la Resolución No. 7946 de 2021. Al no cumplir este oferente 
con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 puntos frente a 
este criterio de selección y no 25 puntos como inicialmente se le está asignando. 
A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por este oferente, 
con la cual se puede corrobar lo aquí expresado”. 
 
 
• Es precisó indicar que los contratos convenidos con el ICBF se encuentran el 

sistema de información de la entidad  y en los sistemas electrónicos de 
contratación pública es por ello que de acuerdo a la ley LEY 962 DE 2005 “por la 
cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que 



ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos” se hacen las consultas 
requeridas en estos  sistema.  
     De igual manera frente a lo indicado “A manera de ejemplo, adjunto una de las    
certificaciones allegadas por este oferente, con la cual se puede corroborar lo aquí   
expresado”. Se indica que no es correcto manifestar que en esta certificación no 
se encuentra lugar de ejecución dado que se verifico el archivo a portado a manera 
de ejemplo y si se evidencia lugar de ejecución.  
 

 
 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
 
 



Consecutivo 3177 
Radicado 3177 

Interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES 
DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR SUSACON 

NIT 800199658 
Fecha Rad. 23/05/2022  10:37:00 p. m. 
Regional Boyacá 
Medio SIPA 
Invitación No. 2022-15-77880232 

A continuación, el Comité evaluador se permite dar respuesta a las observaciones 
presentadas por parte del interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI 
FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR 
SUSACON identificado con NIT 800199658, quien manifiesta: 

Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 7946 
de octubre 21 de 2021, en lo referente a la acreditación del criterio de selección de 
experiencia en el territorio, la cual puntualmente dice: "...El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe 
registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones 
de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las 
cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el 
ordenador del gasto."; pues en la documentación que allegó junto con la 
manifestación de interés como certificaciones de ejecución de contratos o 
liquidaciones de contratos no indica en cuáles municipios se prestó el servicio, por lo 
que es imposible que pueda demostrar la experiencia municipal que exige este criterio 
de selección. Adicionalmente las liquidaciones de los contratos no fueron 
acompañadas de los respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con las 
exigencias que establece la Resolución No. 7946 de 2021. Al no cumplir este oferente 
con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 puntos frente a 
este criterio de selección y no 25 puntos como inicialmente se le está asignando. 
A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por este oferente, 
con la cual se puede corrobar lo aquí expresado”. 

• Es precisó indicar que los contratos convenidos con el ICBF se encuentran el
sistema de información de la entidad  y en los sistemas electrónicos de
contratación pública es por ello que de acuerdo a la ley LEY 962 DE 2005 “por la
cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que



ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos” se hacen las consultas 
requeridas en estos  sistema.  
          De igual manera frente a lo indicado “A manera de ejemplo, adjunto una de 
las    certificaciones allegadas por este oferente, con la cual se puede corroborar 
lo aquí   expresado”. Se reitera que a través sistemas electrónicos de contratación 
pública y de acuerdo ley LEY 962 DE 2005 se pudo corroborar la información de 
este contrato en el siguiente link: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-4-
1440771  
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta 
procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el 
comité. 
 
 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-4-1440771
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-4-1440771


 

Consecutivo  3263 
Radicado  3263 

Interesado  ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES 
DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR SUSACON 

NIT  800199658 
Fecha Rad.  23/05/2022  11:23:00 p. m. 
Regional  Boyacá 
Medio  SIPA  
Invitación No.  2022-15-77880213 

 

A continuación, el Comité evaluador se permite dar respuesta a las observaciones 
presentadas por parte del interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI 
FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR 
SUSACON identificado con NIT 800199658, quien manifiesta: 

Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 7946 
de octubre 21 de 2021, en lo referente a la acreditación del criterio de selección de 
experiencia en el territorio, la cual puntualmente dice: "...El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio  relacionada con educación inicial en el 
marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación 
de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el 
oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto."; pues en la documentación que 
allegó junto con la manifestación de interés como certificaciones de ejecución de 
contratos o liquidaciones de contratos no indica en cuáles municipios se prestó el 
servicio, por lo que es imposible que pueda demostrar la experiencia municipal que 
exige este criterio de selección. Adicionalmente las liquidaciones de los contratos no 
fueron acompañadas de los respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con 
las exigencias que establece la Resolución No. 7946 de 2021. Al no cumplir este 
oferente con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 puntos 
frente a este criterio de selección y no 22,5 puntos como inicialmente se le está 
asignando. A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por 
este oferente, con la cual se puede corrobar lo aquí expresado.”. 
 
 
• Es precisó indicar que los contratos convenidos con el ICBF se encuentran el 

sistema de información de la entidad  y en los sistemas electrónicos de 
contratación pública es por ello que de acuerdo a la ley LEY 962 DE 2005 “por la 
cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que 



ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos” se hacen las consultas 
requeridas en estos  sistema.  
     De igual manera frente a lo indicado “A manera de ejemplo, adjunto una de las    
certificaciones allegadas por este oferente, con la cual se puede corroborar lo aquí   
expresado”. Se indica que no es correcto manifestar que en esta certificación no 
se encuentra lugar de ejecución dado que se verifico el archivo a portado a manera 
de ejemplo y si se evidencia lugar de ejecución.  
 

 
 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta 
procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el 
comité. 

 
 
 



 

Consecutivo  3268 
Radicado  3268 

Interesado  ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES 
DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR SUSACON 

NIT  800199658 
Fecha Rad.  23/05/2022  8:05:00 p. m. 
Regional  Boyacá 
Medio  SIPA  
Invitación No.  2022-15-77880216 

 

A continuación, el Comité evaluador se permite dar respuesta a las observaciones 
presentadas por parte del interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI 
FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR 
SUSACON identificado con NIT 800199658, quien manifiesta: 

“Este oferente no está cumpliendo con las exigencias que trae la Resolución No. 7946 
de octubre 21 de 2021, en lo referente a la acreditación del criterio de selección de 
experiencia en el territorio, la cual puntualmente dice: "...El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe 
registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones 
de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las 
cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el 
ordenador del gasto."; pues en la documentación que allegó junto con la 
manifestación de interés como certificaciones de ejecución de contratos o 
liquidaciones de contratos no indica en cuáles municipios se prestó el servicio, por lo 
que es imposible que pueda demostrar la experiencia municipal que exige este criterio 
de selección. Adicionalmente las liquidaciones de los contratos no fueron 
acompañadas de los respectivos contratos, por lo que tampoco cumplen con las 
exigencias que establece la Resolución No. 7946 de 2021. Al no cumplir este oferente 
con los requisitos establecidos por el ICBF, el mismo debe obtener 0 puntos frente a 
este criterio de selección y no 45 puntos como inicialmente se le está asignando. 
A manera de ejemplo, adjunto una de las certificaciones allegadas por este oferente, 
con la cual se puede corrobar lo aquí expresado”. 
 
• Es precisó indicar que los contratos convenidos con el ICBF se encuentran el 

sistema de información de la entidad  y en los sistemas electrónicos de 
contratación pública es por ello que de acuerdo a la ley LEY 962 DE 2005 “por la 
cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que 



ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos” se hacen las consultas 
requeridas en estos  sistema.  
     De igual manera frente a lo indicado “A manera de ejemplo, adjunto una de las    
certificaciones allegadas por este oferente, con la cual se puede corroborar lo aquí   
expresado”. Se indica que no es correcto manifestar que en esta certificación no 
se encuentra lugar de ejecución dado que se verifico el archivo a portado a manera 
de ejemplo y si se evidencia lugar de ejecución.  
 

 
 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta 
procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el 
comité. 

 
 



 

Consecutivo  2626/ 2898/ 2919/ 2965/ 2984/ 3011/ 3043/ 3065/ 3113/ 3136/ 3151/ 3239/ 3242  
Radicado  2626/ 2898/ 2919/ 2965/ 2984/ 3011/ 3043/ 3065/ 3113/ 3136/ 3151/ 3239/ 3242 
Interesado  FUNDACION TRANSGREDIR LA INDIFERENCIA FTI 
NIT  900374573 
Fecha Rad.  23/5/2022  
Regional  Boyacá 
Medio  Plataforma SIPA  

Invitaciones Nos  
2022-15-77880220 - 2022-15-77880209 - 2022-15-77880216 - 2022-15-77880217 - 
2022-15-77880225 - 2022-15-77880226 - 2022-15-77880227 - 2022-15-77880229 - 
2022-15-77880216- 2022-15-77880232 - 2022-15-77880234 - 2022-15-77880235 - 2022-
15-77880231 

 

OBSERVACIÓN No. CONSECUTIVOS 2626/ 2898/ 2919/ 2965/ 2984/ 3011/ 3043/ 3065/ 3113/ 3136/ 3151/ 
3239/ 3242 

 

 



 

 
 

 

 
 



 

 

 
 

 
 

 



 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. CONSECUTIVO 26262898/ 2919/ 2965/ 2984/ 3011/ 3043/ 3065/ 3113/ 
3136/ 3151/ 3239/ 3242   

Dando respuesta a su observación de interés relacionada con la Invitaciones Públicas No. 2022-15-77880220 
2022-15-77880209 - 2022-15-77880216 - 2022-15-77880217 - 2022-15-77880225 - 2022-15-77880226 - 
2022-15-77880227 - 2022-15-77880229 - 2022-15-77880216- 2022-15-77880232 - 2022-15-77880234 - 2022-
15-77880235 - 2022-15-77880231 de la Regional Boyacá, en primer lugar, con atención a su inquietud 
relacionada con la experiencia, es preciso indicarle, que el procedimiento administrativo para la seleccionar a 
los contratistas definido para la invitación pública en mención, se encuentra descrito en la Resolución 7946 
del 21 de octubre del 2021 de esta Entidad, en el cual se determinan dos etapas a saber, una etapa 
eliminatoria que es la de criterios de selección, y una etapa clasificatoria que es la de criterios de selección, tal 
como se describe de manera precisa en el artículo 2 literal d) de la Resolución en mención: 



 

Como criterios de verificación, el artículo 3 de la Resolución 7946 de 2021, se determina los siguientes 
criterios: 

 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se tuvo que por ser criterios de verificación implicaba que los mismos no 
otorgaba puntaje, sino que, por ser de carácter eliminatorios, la evaluación en cada uno de ellos se 



determinaba en cumple o no cumple, que en caso de este último, generaba el rechazo de la manifestación de 
interés sin que se lograra pasar a la etapa clasificatoria de criterios de selección que si generaba un puntaje 
final como se explicó anteriormente. 
 
Como criterios de selección se describen en su artículo 3 numeral 2 la Resolución 7946 de 2021 los 
siguientes criterios que si generan un puntaje final: 
 

 
 
Para el caso particular de las manifestaciones de interés donde no se otorgaron los 45 puntos de experiencia 
en el territorio, es preciso indicar inicialmente que el criterio de selección denominado ‘experiencia en el 
territorio’, se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, 
y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener hasta un máximo de 45 puntos 
señala que: 
 

 

Así mismo, la Resolución en mención dispone las siguientes reglas para el caso de oferentes plurales en 
invitaciones públicas con múltiples municipios, como es su situación, se realiza de manera proporcional al 
número de proponentes que conformen el consorcio o unión temporal y de acuerdo con el número de 
municipios de la invitación pública, tal como lo señala en los siguientes casos descritos en la 
Resolución 7946 de 2021: 

 

 

 



 

 

 

 



 

De tal manera, atendiendo a la solicitud recibida por el oferente plural conformado por el CONSORCIO 
TRANSGREDIR SONDER BOGOTA integrado por las entidades FUNDACION TRANSGREDIR LA 
INDIFERENCIA FTI y FUNDACIÓN SONDER, identificadas con NIT 900374573– 901330756 y teniendo en 
cuenta el informe publicado el 19 de mayo de 2022, el Comité Evaluador asignado realiza la respectiva 
verificación de las experiencias presentadas por el Oferente con sus manifestaciones de interés en las 
Invitaciones Públicas del asunto, con el fin de realizar el cálculo de puntaje a obtener por este criterio de 
selección. 

Teniendo en cuenta con las reglas descritas en la Resolución 7946 de 2021, para acreditar experiencia 
departamental en oferente plurales en invitaciones públicas con múltiples municipios, el oferente debe 
acreditar experiencia en municipios distintos los ofertados para dividirse los puntos de manera proporcional al 
número de municipios, y se divide por el número de oferentes que comprenden el oferente plural, que para 
actual caso es de 2 EAS. 

Así las cosas, explicada la regla de evaluación de experiencia en el territorio para oferentes plurales, el comité 
evaluador concluye que el puntaje asignado en cada manifestación de interés está correcto respecto de la 
regla contenida en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021. 

Por lo anterior, se resuelve de esta manera general las observaciones presentadas por el Oferente plural en 
las invitaciones públicas descritas, las cuales se verán reflejadas en la puntación final del Informe de 
Evaluación Definitivo a publicarse con la presente Informe de Respuesta a Observaciones. 

 

 



Consecutivo 3283 /3284 
Radicado 3283 /3284 
Interesado Fundación Transgredir la indiferencia 
NIT 900374573-8 
Fecha Rad. 20/05/2022  
Regional Boyaca 
Medio SIPA 
Invitación No. 2022-15-77880210 

 

OBSERVACIÓN No. 3283/ 3284 CONSECUTIVO 3283/ 3284 
 

 

 



 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3283 CONSECUTIVO 3283 

Atendiendo la observación realizada en el aplicativo SIPA con numero de consecutivo 3283 de fecha, 
por la Fundación Transgredir la indiferencia, de acuerdo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 1666 
DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE 
DEL 2021 CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS, conforme al INFORME DE 
EVALUACIÓN PRELIMINAR - REQUISITOS DE VERIFICACIÓN – DETALLADO RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 
DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 
2021 CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS, el interesado obtuvo el siguiente 
resultado:   

 

De acuerdo a la revisión en la Plataforma SIPA, el oferente no realizo la subsanación de los 
criterios de verificación de INFRAESTRUCTURA, como se evidencia en la siguiente imagen. 

 
 

EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022. se procede a dar respuesta 
en los siguientes términos: “(…) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación 
presentada junto con la misma , se procederá a efectuar la validación de los soportes que acreditan 
los criterios de verificación por parte del comité evaluador que se designe por parte de los Directores 
Regionales y se publicará un informe preliminar de evaluación de los requisitos de verificación, del 
cual se correrá traslado a los interesados y se otorgará la oportunidad para presentar 
observaciones y subsanaciones en un término máximo de dos (2) días hábiles siguientes a su 

Boyacá Sogamoso 2022-15-77880210 900374573 Fundacion transgredir la indiferencia fti Singular Cumple 24.570,9 Cumple Subsana Subsana ver información de 
la evaluación en el sistema Cumple No Aplica POR SUBSANAR



publicación a través del medio que se disponga para tal fin. En caso de no recibir los documentos 
requeridos, a través del medio definido por el ICBF, para la subsanación en el término establecido, 
será rechazada la manifestación de interés. Respecto de la infraestructura, en caso de requerirse, y 
a criterio del ordenador del gasto, en esta etapa se podrán realizar las verificaciones en sitio a que 
haya lugar, a las condiciones de calidad en la infraestructura ofertada de acuerdo con lo dispuesto 
en el manual operativo correspondiente. 

Una vez surtida la etapa de subsanación se procederá a efectuar la revisión de todos los soportes 
presentados con la manifestación de interés para acreditar los criterios de selección y de desempate, 
este último si a ello hubiere lugar, de los proponentes que cumplieron los requisitos de verificación. 
El resultado se verá reflejado en el informe de evaluación final respectivo seleccionando la entidad 
ubicada en el primer orden de elegibilidad, frente al cual los interesados podrán realizar 
observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación, a través del 
medio que se disponga para tal fin, respecto de las cuales la entidad a través del comité evaluador, 
dará respuesta y publicará un informe final de evaluación en caso de ser necesario. En el marco de 
esta revisión no se solicitará ni se permitirá la presentación de los soportes que acrediten los criterios 
de selección, sólo se verificarán los soportes que se adjuntaron junto con la manifestación de interés. 
Lo anterior teniendo en cuenta que, al tratarse de requisitos de ponderación y de desempate, los 
mismos no son objeto de subsanación. 

De acuerdo a la incidencia de la plataforma INFRAESTRUCTURA Con base en la verificación de estos 
requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar revisión de los 
criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. la calificación NO 
SUBSANADO en el proceso de verificación, impide continuar con el proceso de selección. 

Dado lo anterior y de acuerdo al INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO - CRITERIOS DE SELECCIÓN 
RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 
DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO 
DE LA IP 003 DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 2021), el interesado obtuvo el siguiente resultado:   

 
 

Se revisa el Informe definitivo publicado en el portal del ICBF y se evidencia que para el oferente 
identificado con Nit 900374573-8 y Razón Social Fundación Transgredir la indiferencia, No 
SUBSANO la invitación 2022-15-77880210 como se muestra en el siguiente pantallazo:  



 

 

Así mismo, se informa que revisada la plataforma SIPA/BNOPI, se evidencia que el oferente 
identificado, no cargó ningún documento con el fin de subsanar y cumplir los requerimientos 
elevados por el Comité Evaluador, conforme a lo indicado en las Resoluciones No. 7946 de 2021 y 
No. 1666 de 2022. Las razones por las cuales la documentación no se evidencia cargada en la 
plataforma, están directamente relacionadas con la gestión adelantada por el oferente al momento 
de realizar el procedimiento de cargue de la información, por cuanto el mismo no tuvo en cuenta el 
paso a paso señalado por la Entidad en las distintas capacitaciones realizadas a los oferentes 
interesados. De otra parte, se informa que el ICBF tuvo a disponibilidad de todos los oferentes los 
distintos canales de contacto, entre ellos la Mesa de Ayuda tecnológica (correos, chat y líneas 
telefónicas), a fin de que los interesados lograran contactarse con la Entidad para resolver dudas o 
inquietudes relacionadas con el proceso de cargue de la información.   

Conforme a lo anterior, se indica al interesado que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité y en consecuencia se entiende 
resuelta la observación con radicado No. 3283 por la Fundación Transgredir la indiferencia con NIT 
900374573-8. 

 

Sin otro particular, 

 

Comité Evaluador 



Consecutivo 3292  
Radicado 3292 
Interesado Fundación Transgredir la indiferencia 
NIT 900374573-8 
Fecha Rad. 20/05/2022  
Regional Boyaca 
Medio SIPA 
Invitación No. 2022-15-77880211 

 

OBSERVACIÓN No. 3292 CONSECUTIVO 3292 
 

 

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3292 CONSECUTIVO 3292 



Atendiendo la observación realizada en el aplicativo SIPA con numero de consecutivo 3283 de fecha, 
por la Fundación Transgredir la indiferencia, de acuerdo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 1666 
DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE 
DEL 2021 CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS, conforme al INFORME DE 
EVALUACIÓN PRELIMINAR - REQUISITOS DE VERIFICACIÓN – DETALLADO RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 
DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 
2021 CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS, el interesado obtuvo el siguiente 
resultado:   

 

De acuerdo a la revisión en la Plataforma SIPA, el oferente no realizo la subsanación de los 
criterios de verificación de INFRAESTRUCTURA, como se evidencia en la siguiente imagen. 

 
 

EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022. se procede a dar respuesta 
en los siguientes términos: “(…) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación 
presentada junto con la misma , se procederá a efectuar la validación de los soportes que acreditan 
los criterios de verificación por parte del comité evaluador que se designe por parte de los Directores 
Regionales y se publicará un informe preliminar de evaluación de los requisitos de verificación, del 
cual se correrá traslado a los interesados y se otorgará la oportunidad para presentar 
observaciones y subsanaciones en un término máximo de dos (2) días hábiles siguientes a su 
publicación a través del medio que se disponga para tal fin. En caso de no recibir los documentos 
requeridos, a través del medio definido por el ICBF, para la subsanación en el término establecido, 
será rechazada la manifestación de interés. Respecto de la infraestructura, en caso de requerirse, y 
a criterio del ordenador del gasto, en esta etapa se podrán realizar las verificaciones en sitio a que 
haya lugar, a las condiciones de calidad en la infraestructura ofertada de acuerdo con lo dispuesto 
en el manual operativo correspondiente. 

Una vez surtida la etapa de subsanación se procederá a efectuar la revisión de todos los soportes 
presentados con la manifestación de interés para acreditar los criterios de selección y de desempate, 
este último si a ello hubiere lugar, de los proponentes que cumplieron los requisitos de verificación. 
El resultado se verá reflejado en el informe de evaluación final respectivo seleccionando la entidad 
ubicada en el primer orden de elegibilidad, frente al cual los interesados podrán realizar 
observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación, a través del 

Boyacá Sogamoso 2022-15-77880211 900374573-
900734997 Fundacion transgredir la indiferencia fti Plural Cumple 23.785,5 Cumple Subsana Subsana ver información de 

la evaluación en el sistema Cumple No Aplica POR SUBSANAR



medio que se disponga para tal fin, respecto de las cuales la entidad a través del comité evaluador, 
dará respuesta y publicará un informe final de evaluación en caso de ser necesario. En el marco de 
esta revisión no se solicitará ni se permitirá la presentación de los soportes que acrediten los criterios 
de selección, sólo se verificarán los soportes que se adjuntaron junto con la manifestación de interés. 
Lo anterior teniendo en cuenta que, al tratarse de requisitos de ponderación y de desempate, los 
mismos no son objeto de subsanación. 

De acuerdo a la incidencia de la plataforma INFRAESTRUCTURA Con base en la verificación de estos 
requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar revisión de los 
criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. la calificación NO 
SUBSANADO en el proceso de verificación, impide continuar con el proceso de selección. 

Dado lo anterior y de acuerdo al INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO - CRITERIOS DE SELECCIÓN 
RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 
DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO 
DE LA IP 003 DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 2021), el interesado obtuvo el siguiente resultado:   

 
 

Se revisa el Informe definitivo publicado en el portal del ICBF y se evidencia que para el oferente 
identificado con Nit 900374573-8 y Razón Social Fundación Transgredir la indiferencia, No 
SUBSANO la invitación 2022-15-77880211 como se muestra en el siguiente pantallazo:  

 

 

Así mismo, se informa que revisada la plataforma SIPA/BNOPI, se evidencia que el oferente 
identificado, no cargó ningún documento con el fin de subsanar y cumplir los requerimientos 



elevados por el Comité Evaluador, conforme a lo indicado en las Resoluciones No. 7946 de 2021 y 
No. 1666 de 2022. Las razones por las cuales la documentación no se evidencia cargada en la 
plataforma, están directamente relacionadas con la gestión adelantada por el oferente al momento 
de realizar el procedimiento de cargue de la información, por cuanto el mismo no tuvo en cuenta el 
paso a paso señalado por la Entidad en las distintas capacitaciones realizadas a los oferentes 
interesados. De otra parte, se informa que el ICBF tuvo a disponibilidad de todos los oferentes los 
distintos canales de contacto, entre ellos la Mesa de Ayuda tecnológica (correos, chat y líneas 
telefónicas), a fin de que los interesados lograran contactarse con la Entidad para resolver dudas o 
inquietudes relacionadas con el proceso de cargue de la información.   

Conforme a lo anterior, se indica al interesado que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité y en consecuencia se entiende 
resuelta la observación con radicado No. 3292 por la Fundación Transgredir la indiferencia con NIT 
900374573-8. 

 

Sin otro particular, 

 

Comité Evaluador 
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